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pondlente a la AgrupaClÓll expresada y no figuren en el censo
presentado por ella podrán solicitar su inc1us16n en el mism.o.
en la forma y plazo indíead08 en el apa.rtftdoprocedente.

Lo que digo a V. S. para su conocuniento y efectos.
0108 gUarde a V. S. muchos añOs.
Madrfd. 1 de febrero de 1969.-El Director general. Manuel

Agullar.

sr. Subd1rector general de Gestión Tributaria.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de
Dvreáo por las que se hacen públicos los fallos que
se mencionan.

Deaoonocléndose el actual paradero de cion Fietro Diana.
don Gianpaolo Pu1itzer Finali, qUe parece ser reside en Tde.lte
<Italia), Via Rovetta. número 4; don 8alvatore Trombetta.
qUe parece ser, reside en Catanta <Italia>, Vía GiUBeppe Vesdl,
y don Ettore Fr'ancesco Viotti, domic1l1ad.o en Génova (ltalla),
PiBZza Brignole, 3;..B. así como Sociedad «Lloyd's Atrica Ltda,»,
de Monrovia (Libería), se les hace saber por el presente edicto
lo aigUient.:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del ctia
1 de febrero' de 1009. al conocer' del expediente número 54 de
1968, acordó el siguiente fallo;

1.0 Declarar cometida la infracción de contrabando de roa:
yor cuantia, comprendida en el caso cuarto, articulo 11, de la
Ley de Contrabando, en cuanto a don Gianpaolo Pulitrer Fina.
11. e infracciones de menor cU8l1tia, compret)4idas en el oaso
cuarto. articulo. 11, de la misma Ley, en cuanto a don Ftetro
Diana y don Balvatore Trombetta..

2.0 Declarar responsables de las expresadas infracciones, en
concepto de autores" a don Oianpa.olo Pulltzer FinaU, don
Pietro Diana y don Salvatore Trombetta.

3.° Deoluar que en 108 responsables concurren las circuns
tanelas mod,1ftcat1vas de la responiab1l1dad s1guientes; Atenuan
te terefta del att1culo 17 de la Ley dé Contrabando. en cuanto
a. <ton 8alvatore Trombetta, y fin etreunstanciu modificativas,
en cuanto a los otros dOlS autores.

4.0 Imponer las multas sigUientes:

Pesetas

A don Gianpaolo Pulitzer Finali ,........ S.l39.966
Al mismo, como valor del tabaco que no fué apre-

hendido 668_
Total 3.t1Q8.044

mento de Procedimiento para las reclamaCiones económico
adminiatrativas. de ~de noviembre de 1959.

Oviedo, 3 de febrero de l009.--El SecretariO.-Visto bueno:
El Delegado de Hacienda, Presidente.--&n-E.

De9conociéndose el actual paradero de don Bruno Montí.
que parece ser que ,reside en Mestre-Venecia (Italia), y de
don Alfredo De Gregori, donliciliado en Camogli-Génova (Ita
lia), calle L. Bozzo. 16/13. se les hace saber por el presente
edicto 10 s1gu1ente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno. y en sesión del d1a.
1 de 1'ebrero de 1969, al conocer del expediente número 56 de
1968:, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida la infracción de contrabando de ma
yor. cuant1a.. comprendida en .el caso cuarto. articulo 11, de la
Ley de Contrabando.

2.0 Declarar responsable de la expresada infracción. en con
cepto de autor, a don Bruno Monti

3.0 • Declarar que en el responsable no concurren circuns
tancias modificativas de la respOnsabilidad.

4.0 ImPoner a don Bruno Monti la multa de 1.262.766 pe
setas, y como valor del tabaco .que nó fué aprehendido, 268.678
peset.... Total. 1.~1.464 peset....

5.0 Declarar responsable subsidiaria del total de la multa
~mpuesta.adon Bruno :Menti a la Sociedad «Lloyd'sAfricaLt4.».
de .Monrovia (Liberta), 8rnladora del. buque «Freeport», en
donde se efectuó el descubrimiento y en donde el sancionado
prestaba sus servicios como· Capitán de dicho barco (arUculo 21.
""artado 3)

6.0 Absolver a don Alfredo De Gregori. actual Capitán del
buque «Freeport».

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre
cisamente .en efectivo en .esta· Delegación de Hacienda en el
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique
la presente notiflcaci6n. y contra dicho fallo se puede inter
pOner recurso. de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando .. el plazo de q~ince días, a partir de la publicación
de esta noti!lcación; signtilcando· que la interposición del re
curso .no suspende la ejecución del fallo y que en caso de
insolvencia se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria
de Privac1ón d.e libertad. a ra.z6nde un día de prisión por
cada 102 pesetas de multa no satisfecha y dentro de 108 limites
de duración máXima sefialadoB en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los· articulos 89 y 92 del Regla
mento de PrOCedimiento para las reclamaciones económico
administrativas, de 2t1 de noviembre de 1959.

Oviedo. 3 de febrero de 1969.-El 5ecretario.-Visto bueno:
El Delegado de Haclende. Prellidente.-602-E.

A don Pietro Diana . . .
Al mismo. como valor del tabaco que no fué apre-

hen<l1do .

Total .

2'1.149

10_

3'1.204 DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hl<lrául/oos 1'!'" "' que se Mee pÚblica la autonoa
ción concedida a la Comunidad «Unión Aguas de
aarafia» vara ejecutar labores de alumbramiento
ele aguas subterráneas en monte de propios del
Ayuntamiento de Gara!ia (TeneriteJ.

La Comunidad «Unión Aguas de Garafia» ha solicitado auto
r_ón para ejecutar labores de alumbramiento de aguas aub
terrá.neaB en terrenos de monte de propios del Ayuntamiento
de O&ra!!a, y ..te _lo. de oonJ:ormldad oon el acuerdo
aprobado en Consejo de· Ministros de fecha 20 de diciembre
de 1968 ha resuelto: .

AutoriZar a 1& 00mun1dad «Unión Aguas de Garafla» para
ejecuta.. 1_ de &lumllramlento de agua» aubterránetlo en
terreI10e de monte de propiOl! del Ayuntamiento de Garafi&
(ls1a de La Palma, santa Crub de Tenerl!el. mediante une. g...
lerie. emboquUl&da en el barranco de «Los Hombres» a la cota
1.100 metros sobre el nivel del mar; y que constará de dos &11
n_ suoeslv.... de 1... euaJeo, la primera tendrá 500 metros
de 1000000tnd, y la segunda. 2.000 metros. siendo .us rumbos
re!er1doe al norte magnétloo, de 244,50 y 203.2; grados centool
males. reepect1vamente,con sujeción. a las siguientes eondl
clones:

La Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito
por el Ingeniero de Minas don ~ngoMéndez. en Santa Cruz
de TenerUe, y 16 de Junio de 1960, oon un presupue.to de ejee_ material de 1.361_.32 ~t.... en tanto no se opooga
a las presentes autor1zac16n y cond1c1ones, quedando a.utor1Zado

6.902

3.451

10.3S3

A don Salvatore Trombetta .
Al miIIDo. oomo valor del tabaco que no tué apren-

!rendido . .---
Total .

5.0 Declarar responsables subsidiarios del. totaJ de las mUltas
imPUeitas a don Gla.npaoJo Pulitzer l"lnall. a don Pletro Dtana
Y don salvatore Trombetta. a la llociede<l cL101'l'. Afriea Ltd.•,
de Momovla (Liberla) , armadora del~ ~., en
donde .. efectuó el d""""~nto. y en d<iInde 100 "lW'!ona4""
prt!lltaban llUÍl servici"" como Cllipltane. de <I1cllo barco (artlou
lo 21, apartado 3).

6.0 Absolver a don Ettore Francesco Viotti. actual Capitán
del buque eGreenporb.

El imPorte· de la multa impuesta ha de ser in¡reudo pre-
ciBtmente en OIfectlvo en esta Delegación de Haclenda en el
plaZo de qnlnao di.... a oontar de la techa en que .. PUblIQue
la presente not1f1cac16n, y contra diCho fallo se puede lntier
pOQef recurso de alzada ante el Tribunal, Superior de Contra
bando en el plezo de quinao <11.... .. partir. de 1& Jlubllcfoeión
de esta noti1ICllOión; slgnificando que la in_ del re
curso no lUlIPellde la ejecución del fallo y que en caso de
insolvencia .. exigirá el cnmp_to de la pena oubll_
de ¡¡r!.vBclón de libertad, a razón de un ella de Pr!II6n _
elida 102 peoetao de multa no aa__ y dentro de lO!! limltee
de duradón máxima sefialados en el cuo 24 4. 1& Ley.

Lo que .. llublioa en el dloJetln 0Il0l8l del _', en cum
Plimiento de lo djspueeto en 1.,. artlcu1.,. 89 Y 92 del Beel'"


